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En cumplimiento con el Decreto de Ley de creación del Organismo Público Descentralizado 
en lo dispuesto en el Artículo No. 13 de las facultades y obligaciones de la Dirección General 
en su apartado XIX.- Que dice: Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la 
eficiencia y la eficacia con que se desempeñe el organismo y presentarlo al Consejo Directivo 
de manera semestral, presentamos a usted la evaluación del Patronato del Estudiante 
Sudcaliforniano por el periodo de enero a diciembre de 2014. 
 

Contenido: 
 

1.- Acciones relevantes. 
 
Informe general de los logros alcanzados.  
 
2.- Evaluación cualitativa. 
 
Indicadores estadísticos que muestran los resultados de la aplicación del presupuesto de egresos 
2014. 
 
3.- Evaluación cuantitativa. 
 
Resumen general de la distribución de presupuesto, su aplicación y resultado en los subprogramas 
operativos.  
 
4.- Programa de Becas. 
 
Análisis de la aplicación de los recursos financieros, su impacto y beneficio en los municipios de 
nuestro Estado, aplicación a detalle  por regiones y micro regiones, con la presentación de la media 
de aplicación que marca la distribución de los recursos en los diferentes niveles educativos, en 
cumplimiento con nuestro objetivo general de velar y promover el mejor desarrollo de los estudiantes 
sudcalifornianos mediante el otorgamiento de becas.  
 
5.-  Administración.  
 
Programación, organización y controles internos de los recursos financieros, aplicación de la 
normatividad gubernamental en el desarrollo y cumplimiento de los programas que forman el 
Patronato del Estudiante Sudcaliforniano. 
 
6.- Librería del Patronato del Estudiante Sudcaliforniano. 
 
Ampliar los convenios con casas editoriales para incrementar nuestra atención a los estudiantes, 
más participación en ferias del libro y exposiciones para promoción y ventas,   comunicación con los 
planteles educativos para satisfacer las necesidades de los materiales de estudios que requieren los 
estudiantes. 
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1.- ACCIONES RELEVANTES  2014 
 
 
EJE  RECTOR  I. DESARROLLO SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA. 
 
 
 
Apartado: 1.2.2.  Educación. 
 
 
Dependencia: Patronato del Estudiante Sudcaliforniano. 
 

• Becas. 
Con el programa estatal becas se  realizó el pago de 6056, becas a estudiantes de los niveles 
de secundaria, preparatoria, profesional local y profesional foráneo para apoyar la economía  
del mismo número de familias sudcalifornianas, lo que permitirá tener mejores oportunidades 
de acceso permanencia y terminación de sus estudios, con una inversión de 13 millones 388 
mil 500 pesos.  
 

• Estímulos al Desempeño Académico.  
 
Con la aplicación de un monto de 1 millón 1437 mil 500 pesos, por cuarto año consecutivo se 
aplicó el Programa de Estímulos al Desempeño Académico en el estado, con un beneficio de 
825  estudiantes de los diferentes niveles académicos de los cinco municipios, para  incentivar 
a los estudiantes becados por el Patronato del Estudiante Sudcaliforniano que han 
demostrado un buen desempeño académico, con la finalidad de que continúen esforzándose 
y sostener o mejorar su desempeño académico actual. 

 
 
 

2.- AVANCES CUALITATIVOS  2014. 
 

Objetivo General. 
 
 Apoyar  y  promover el desarrollo de los estudiantes sudcalifornianos de escasos recursos 
económicos, que realizan sus estudios dentro y  fuera del estado y del país, en  los diferentes niveles 
educativos, por medio de otorgamiento de becas. 
 

 
Meta.  

 
Promover la instalación de comedores, albergues y casas para estudiantes que cursan estudios 
postprimarios y profesionales; Coordinar las actividades de la Administración Pública y las de la 
iniciativa privada, con el fin de obtener los recursos necesarios y adoptar las medidas para atender 
las demandas del estudiante sudcaliforniano; y Promover entre las autoridades competentes la 
colaboración del Patronato del Estudiante Sudcaliforniano para la solución de problemas afines. 
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Planeación. 
 
Incrementar el número y monto de estudiantes becados en todo el estado, con eficiencia y calidad, 
trabajar los objetivos y estrategias preponderantemente con carácter sensible, equitativo y humano.  
 

 
Programa y  Política de Trabajo. 
 
Cumplir con los objetivos que se enmarcan en el Plan Estatal de Desarrollo del Patronato del 
Estudiante Sudcaliforniano, es apoyar al sector educativo de forma global,  sectorial y regional  de 
acuerdo a la filosofía de trabajo del Ejecutivo Estatal, Lic. Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor. 
 

Programa de pago de Becas.	  
 

 
Con una inversión de $ 13´388,500.00, en el periodo de enero a diciembre del 2014, el Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, la Secretaría General de Gobierno  a través del Patronato del 
Estudiante Sudcaliforniano, entregó 6056, becas a estudiantes que cursan los niveles  Educativos de 
Secundaria, Preparatoria y Profesional en los 5 Municipios, con 11 Regiones y 25 Micro-regiones, 
con el firme propósito de garantizar una óptima y eficaz aplicación de los Recursos Financieros  en el 
ejercicio de este Programa de Becas, mediante un seguimiento puntual a los objetivos 
gubernamentales, las acciones se orientan a elevar la calidad  de atención y respuesta a la 
ciudadanía, así como a  incrementar el número de estudiantes beneficiados. 
 

• Del total del importe aplicado para el pago de becas otorgadas el 53%, por ciento se destinó a 
alumnos de educación básica y el 19%, por ciento a jóvenes que cursan el nivel medio 
superior  y el 28% para los Estudiantes del nivel superior. 

 
 
 
 

Programa de pago de Becas al Estímulo al buen desempeño 
académico.	  
 
El Gobierno del Estado de Baja California Sur, a través del Patronato del Estudiante Sudcaliforniano, 
entrego 825, becas de estímulo al buen desempeño académico, con una inversión de                         
$ 1´437,500.00, en los 5 municipios del Estado. 

 
OBJETIVO DEL PROGRAMA. 

 
Incentivar a los estudiantes becados por el Patronato del Estudiante Sudcaliforniano que han 
demostrado un buen desempeño académico, con la finalidad de que continúen esforzándose y 
sostener o mejorar su desempeño académico actual, la participación de los estudiantes es en base a 
convocatoria y solicitud de inscripción, mediante una selección de los solicitantes.  
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Programa de Albergues Estudiantiles 
 
Con una inversión de $ 285,936.00 se logró, atender a 130 estudiantes albergados de las 
comunidades y rancherías cercanas de los albergues de Todos Santos y San Antonio BCS. Así 
como el comedor estudiantil de Santiago BCS, mejorando las  condiciones de infraestructura, 
alimentación,  así como de apoyo económico, por medio del fortalecimiento de los programas de 
trabajo. 
 
 
 
 
Programa Casa del Estudiante Sudcaliforniano en México D.F. 
 
Con una inversión de $ 1´449,000.00, se atendió la entrega de subsidio para alimentación de 80 
estudiantes, albergados en la casa del Estudiante Sudcaliforniano en México D.F. 
 
 
 
  

 
 
Programa Librería del Patronato del Estudiante Sudcaliforniano. 
 
Se obtuvieron ventas por un importe de $ 118,952.61  y una inversión en la adquisición  de material 
bibliográfico por  $  100,090.25, para atender a la comunidad estudiantil y público en general. 
 
 
 
 

3.- AVANCES  CUANTITATIVOS 2014. 
 
 
1.- Este recurso se destina en los 5 Municipios, 11 Regiones y 25 Micro-regiones, incluye pago de 
beca normal para 6056 estudiantes y estímulo al buen desempeño académico para 825 estudiantes. 
 
Programa de pago de Becas. 
 

Subsidio para pago de Becas Presupuesto Aplicado 

1.Subsidio estatal 
1.1. Becas 
1.2  Becas al Estímulo al Desempeño Académico 
  
Pendiente de aplicar 

$   14´826,940.00 
$   13´388,500.00 
$     1´437,500.00 
                   
                   940.00 

 

 
 
 
 
$   14´826.000.00      
 

 
Monto total 

 
$   14´826.940.00 

 
$   14´826.000.00      

 



Departamento de Planeación y Estadísticas  6 

 

Recursos Propios. 
 
 

  
Apoyos económicos a estudiantes      $      116,881.00  
Albergue San Antonio      $        72,000.00 
Total monto       $      188,881.00 
  
  
 
2.- Con una aportación anual de 72,000.00 a razón de $ 6,000.00 mensuales,  se apoya 
incrementando el subsidio alimenticio del albergue de San Antonio B.C.S.  
2.1  se entregaron apoyos económicos a 49 estudiantes, de diferentes niveles académicos.  
  
 
Programa de Albergues Estudiantiles. 
 
    
Estatal       $ 213,936.00 
Albergue Todos Santos       $   92,400.00 
Albergue San Antonio 
Comedor estudiantil Santiago  

      $   92,496.00 
      $   29,040.00 

Total monto        $ 213,936.00 
 
3.- Con una aportación de $ 213,936.00 anuales se otorga subsidio para alimentación a 2 albergues 
y un comedor estudiantil para beneficio de 130 estudiantes 
 
Programa Casa del Estudiante Sudcaliforniano en México D.F. 
 
Estatal  
Subsidio       $  1´449,000.00 
Total monto        $  1´449,000.00 
 
4.- Con una aportación de $ 1´449,000.00, anuales se otorga subsidio para alimentación a la Casa 
del Estudiante Sudcaliforniano  en México, D.F.  Para beneficio de 80 estudiantes.  

 
Programa Librería del Patronato del Estudiante Sudcaliforniano. 
 
 

 

 
 
5.- Se trabaja con el objetivo de mejorar sus condiciones de infraestructura y administración, que 
permita incrementar la calidad en el servicio y atención a  la ciudadanía, principalmente a los 
estudiantes, ofreciéndoles  precios accesibles, así como la mejora en sus utilidades. 

Periodo  Compras  Ventas 
2014 $   100,090.25 $   118,952.61 
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4.- PROGRAMA DE BECAS. 
 
DOCUMENTO INFORMATIVO SOBRE LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS. 
 
El presente documento contiene información actualizada sobre los avances registrados en la aplicación del 
programa de becas con subsidio del Gobierno del Estado de Baja California Sur, para apoyar a estudiantes, 
de escasos recursos económicos para promover el mejor desarrollo social al cursar sus estudios en los 
diferentes niveles educativos dentro y fuera del estado. 
 
 
4.1.- Gráficas estadísticas  programa de becas. 
 

 
Gráfica No. 4.1 Programa de becas, aplicación por municipio. 

 
                                        Becas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                        Estímulos al Desempeño Académico. 
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Anexo  No. 4.2 Matriz de datos aplicación por general del subsidio estatal. 
 
 

Subsidio Estatal recibido de la Secretaria de Finanzas enero a diciembre de 2014. $             14´826,940.00 
Becas ejercido de enero a diciembre de 2014.  $             13´388,500.00 
Estimulo Académico ejercido de enero a diciembre de 2014.   $                 1´437,500.00 
Subsidio Estatal por ejercer.     $                          940.00 
  

 
 
 

Anexo  No. 4.3 Matriz de datos aplicación por municipio 
 

Becas 
 

 
                                                    

Municipio Becario Importe 
  La Paz 

 
3530 $   7´023,900.00 

 
Comondú 1193 $   3´040,350.00 

Los Cabos 761 $   1´886,000.00 

Mulegé 466 $   1´174,100.00 

Loreto 106  $      264,150.00 

Total Estado 6056           $ 13´388,500.00 
                                                                 
                                                              
 
 
 

Estímulos al Desempeño Académico 
 
 
 
                                                    

Municipio Becario Importe 
La Paz 

 
376 $       694,500.00 

 
Comondú 277 $      457,000.00 

Los Cabos 91 $      157,400.00 

Mulegé 70 $      119,500.00 

Loreto 11  $        19,000.00 

Total Estado 825           $   1´437,500.00 
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Anexo  No. 4.4 Matriz de datos aplicación de pago del programa de becas 2014,  por  
municipio y nivel educativo. 

 
 

Municipio Secundaria Preparatoria Profesional Total 
La Paz $  2´210,000.00 $  1´307,100.00 $     3´506,800.00 $   7´023,900.00 
Comondú $  2´216,650.00 $     621,400.00 $        202,300.00 $   3´040,350.00 
Los Cabos $  1´473,000.00 $     304,100.00 $        108,900.00 $   1´886,000.00 
Mulegé $     884,000.00 $     286,500.00 $            3,600.00 $   1´174,100.00 
Loreto $     213,150.00 $       15,900.00 $          35,100.00 $      264,150.00 
Total $  6´996,800.00 $  2´535,000.00 $     3´856,700.00 $  13´388,500.00 

 
 
 
 
 Anexo  No. 4.5  Matriz de datos aplicación de pago del programa estímulos al buen 
desempeño académico 2014,  por  municipio y nivel educativo. 
 
 

Municipio Secundaria Preparatoria Profesional Total 
La Paz $   288,000.00 $  236,000.00 $  170,500.00 $   694,500.00 
Comondú $   298,500.00 $  146,000.00 $    12,500.00 $   457,000.00 
Los Cabos $   103,500.00 $    30,000.00 $      8,000.00 $   147,500.00 
Mulegé $     61,500.00 $    58,000.00 $       $   119,500.00 
Loreto $     12,000.00 $      2,000.00 $       5,000.00 $     19,000.00 
Total $   763,500.00 $  478,000.00 $   196,000.00 $ 1´437,500.00 

 
 
                                                                                                
 

Anexo  No. 4.6  Matriz de datos Aplicación de recursos propios apoyos económicos 
estudiantes y al Albergue Estudiantil San Antonio. 

 
 

 
 

Apoyos  económicos a Albergues Rurales 
 

Monto anual 
aplicado 

 
1.  Albergue Estudiantil San Antonio 

 
$       72,000.00 

   Total $       72,000.00 

 
                                  

 
Apoyos  económicos a estudiantes 

 
Monto anual 

aplicado 
 
1.  Apoyos  económicos a estudiantes 

 
$      116,881.00 

   Total $      116,881.00 
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Anexo  No. 4.7  Matriz de datos  mapa de aplicación por municipio La Paz. 
 

 

 

MUNICIPIO DE LA PAZ 
BECAS   

NUMERO DE BECARIOS TOTAL 
Cabecera La Paz 2885  $       5,431,250.00  
Subdelegación Chametla 53  $          117,100.00  
Subdelegación San Pedro 9  $            18,350.00  
Subdelegación Conquista Agraria 15  $            32,250.00  
Subdelegación San Juan de la Costa 10  $            20,500.00  
Subdelegación Los Barriles 56  $          142,150.00  
Subdelegación San Antonio 24  $            57,700.00  
Subdelegación El Pescadero 27  $            59,650.00  
Subdelegación El Carrizal 53  $          114,750.00  
Subdelegación El Sargento 45  $          100,750.00  
Subdelegación Puerto Chale 16  $            33,550.00  
Subdelegación El Cardonal 23  $            55,450.00  
Subdelegación Toris "Los Dolores" 15  $            30,500.00  
Subdelegación La Soledad 18  $            37,100.00  
Subdelegación Las Pocitas 24  $            72,200.00  
Subdelegación la Matanza 13  $            30,200.00  
Subdelegación Santa Rita 14  $            30,650.00  
Subdelegación Melitón Albañez 31  $            80,600.00  
Subdelegación San Juan Los Planes 109  $          287,950.00  
Subdelegación El Centenario 9  $            19,700.00  
Subdelegación Todos Santos 81  $          251,550.00  
ESTADO SUBTOTAL 3530  $       7,023,900.00  
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Anexo  No. 4.8  Matriz de datos  mapa de aplicación por municipio Comondú. 

 

MUNICIPIO DE COMONDÚ 

BECAS   

NUMERO DE 
BECARIOS TOTAL 

Subdelegación La Poza Grande 26 $            61,450.00 
Subdelegación San Luis Gonzaga 24 $            51,300.00 
Subdelegación Tepentú 10 $            23,450.00 
Subdelegación Bahía Magdalena 1 $             2,400.00 
Subdelegación Santo Domingo 15 $            31,600.00 
Subdelegación. San Miguel de Comondú 12 $            23,700.00 
Subdelegación. Las Barrancas 20 $            45,750.00 
Subdelegación. San Juanico 18 $            42,550.00 
Delegación Cd. Insurgentes 81 $          197,550.00 
Cabecera Cd. Constitución 411 $       1,061,250.00 
Delegación Ignacio Zaragoza 74 $          280,250.00 
Subdelegación Benito Juárez 111 $          297,650.00 
Delegación Puerto López Mateos 77 $          208,700.00 
Delegación Puerto San Carlos 102 $          231,850.00 
Delegación Puerto Alcatraz 6 $            11,900.00 
Subdelegación Villa Morelos 48 $          111,850.00 
Delegación San Isidro 26 $            61,700.00 
San José de la Noria 10 $            23,600.00 
Cadejé 19 $            44,900.00 
Ley Federal de Aguas No. 1 31 $            71,200.00 
Ley Federal de Aguas No. 4 25 $            55,750.00 
Ley Federal de Aguas No. 5 14 $            30,050.00 
NO. 13 Palo  Bola 32 $            69,950.00 

ESTADO SUBTOTAL 1193 $       3,040,350.00 
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Anexo  No. 4.9  Matriz de datos  mapa de aplicación por municipio Los Cabos 

 
 
 

 
 

MUNICIPIO DE LOS CABOS 

BECAS   
NUMERO 

DE 
BECARIOS TOTAL 

    
Subdelegación Las Veredas 73  $          163,350.00  
Delegación Cabo San Lucas 354  $          852,650.00  
Subdelegación San José Viejo 56  $          135,450.00  
Delegación Santiago 57  $          154,850.00  
 San José del Cabo 82  $          276,150.00  
Delegación Miraflores 36  $            84,500.00  
Delegación Santa Rosa 5  $            10,350.00  
Delegación La Ribera 55  $          118,500.00  
Subdelegación La Candelaria 20  $            41,800.00  
Subdelegación La Playa 23  $            48,400.00  
ESTADO SUBTOTAL 761  $       1,886,000.00  
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Anexo  No. 4.10   Matriz de datos  mapa de aplicación por municipio Mulegé 
 

 
 

 

MUNICIPIO DE MULEGÉ 

BECAS 

NUMERO 
DE 

BECARIOS 
  

TOTAL 
  

Delegación Guerrero Negro 12 $            30,350.00 
Delegación Gustavo Díaz Ordaz 75 $          185,100.00 
Subdelegación Vizcaíno 42 $          108,350.00 
Subdelegación San Bruno 12 $            35,300.00 
Delegación Mulegé 13 $            39,550.00 
Cabecera Santa Rosalía 57 $          165,000.00 
Delegación Bahía Tortugas 46 $          132,400.00 
Subdelegación Punta Abreojos 53 $          123,600.00 
Subdelegación Santa Martha 4 $            10,200.00 
Subdelegación Santa Águeda 1 $             1,350.00 
Delegación Bahía Asunción 7 $            14,850.00 
Delegación Isla San Marcos  1 $                800.00 
Isla Natividad 1 $             1,100.00 
Delegación San Ignacio 34 $            75,650.00 
Subdelegación La Bocana 45 $          109,550.00 
Ejido Alfredo V. Bofill  4 $             9,300.00 
Ejido Emiliano Zapata 17 $            35,600.00 
Ejido Benito Juárez 9 $            21,750.00 
Ej. San Lucas 2 $             5,000.00 
Rancho El Silencio 20 $            44,300.00 
San José de Magdalena 1 $             1,600.00 
San José de Gracia 10 $            23,400.00 

ESTADO SUBTOTAL 466 $       1,174,100.00 
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Anexo  No. 4.11   Matriz de datos  mapa de aplicación por municipio Loreto 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

MUNICIPIO DE LORETO 

BECAS 
NUMERO 

DE 
BECARIOS 

  
TOTAL 

  

  Cabecera  Loreto 73  $          194,450.00  
San Javier 16  $            32,500.00  
Ligüi 17  $            37,200.00  
ESTADO SUBTOTAL 106  $          264,150.00  
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5.- Administración  
 
 

5.1 Matriz de datos  aplicación presupuesto gasto corriente  enero – diciembre  2014. 

 
5.2 K801 PATRONATO DEL ESTUDIANTE SUDCALIFORNIANO 

 
Concepto 

presupuestal 
Presupuesto 

Asignado 
Presupuesto Ejercido Presupuesto x Ejercer 

Gasto Corriente $ 289,860.00 $ 287,467.52 $ 2,392.48 
Gasto Operativo $ 243,975.00 $ 241,975.00 $ 2,000.00 

Total: $ 533,835.00 $ 529,442.52 $ 4,392.48 
   

5.3 K802 CASA DEL ESTUDIANTE SUDCALIFORNIANO, DF. 
 

Concepto 
presupuestal 

Presupuesto 
Asignado 

Presupuesto 
Ejercido 

Presupuesto x Ejercer 

Gasto Corriente $      14,397.00 $     13,500.00 $  897.00 
Gastos de Inversión $ 1’449,000.00 $1’449,000.00        0.00 
Total: $ 1’463,397.00 $1’462,500.00 $  897.00 

 
                              5.4 K803 ALBERGUES RURALES 
 

Concepto 
presupuestal 

Presupuesto 
Asignado 

Presupuesto Ejercido Presupuesto x Ejercer 

Gasto Corriente $     6,171.00 $     6,100.00 $      71.00 
Gasto Operativo $ 114,465.00 $ 110,350.00 $ 4,115.00 
Gastos de Inversión $ 213,940.00 $ 213,940.00          0.00 
Total: $ 334,576.00 $ 330,390.00 $ 4,186.00 
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5.5 K804 BECAS A ESTUDIANTES 

 
 

Concepto presupuestal Presupuesto 
Asignado 

Presupuesto Ejercido Presupuesto x Ejercer 

Gasto Corriente $       30,385.00 $       30,215.00 $ 170.00 
Gastos de Inversión $14’826,938.00 $14’826,938.00 0.00 
Total: $ 14’857,323.00 $     14,857,153 $ 170.00 

 
 
 

 
5.6 K805 LIBRERÍA DEL ESTUDIANTE 

 
 

Concepto presupuestal Presupuesto 
Asignado 

Presupuesto Ejercido Presupuesto x Ejercer 

Gasto Corriente $ 33,497.00 $ 31,948.00 $  1,549.00 
Gasto Operativo $ 60,555.00 $ 59,850.00 $     705.00 
Total: $ 94,052.00 $ 91,778.00 $  2,254.00 

 
 
 
  

 
 

5.7  Matriz de datos  aplicación pago de presupuesto estatal, (Albergues, Comedor Estudiantil 
y Casa del Estudiante en México D.F.)      Enero – diciembre  2014 

 
 

 Asignación 
presupuestal 

                ejercido Por ejercer Alumnos 
beneficiados 

Casa del Estudiante en México D.F $     1 ´449.000,00 $     1 ´449.000,00 $                 .00 80 
Albergue de Todos Santos B.C.S. $           92.400,00 $           92.400,00 $                 .00 62 
Albergue de San Antonio B.C.S. $           92.496,00 $           92.496,00 $                 .00 22 
Comedor Estudiantil Santiago B.C.S. $           29.040,00 $           29.040,00 $                 .00 46 
Total $      1´662.936,00 $      1´662.936,00 $                .00 210 
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6.-  Librería del Estudiante Sudcaliforniano 
 
 
 

6.1  Matriz de datos  Librería del Estudiante Sudcaliforniano 
Periodo de enero a diciembre 2014- 

 
 

Mes 
 

 
Compras 

 
Ventas 

Enero  $ 14,267.09 
Febrero  $ 14,205.19 
Marzo $ 19,276.56 $ 21,596.40 
Abril            $ 23,438.16 $   6,299.56 
Mayo $ 16,477.86 $   4,871.37 
Junio  $   6,299.59 
Julio  $   6,432.50 

Agosto  $ 11,845.21 
Septiembre  $ 11,004.51 

Octubre $ 40,897.67 $ 13,370.68 
Noviembre  $   8,760.51 
Diciembre   

Total $ 100,090.25 $ 118,952.61 
 
 

6.2   Participación en la Feria del libro y Regreso a clases 2014. 
 
Se obtuvieron ventas por el importe de $ 118,952.61  y una inversión en la adquisición  de material 
bibliográfico de $  100,090.25, para atender  el servicio de  venta de Material Bibliográfico a la 
comunidad estudiantil y público en general, La librería participa en 2 eventos en el año, en el mes de 
Agosto la "Feria de regreso a clases" organizada por PROFECO y en el mes de Noviembre "Feria 
del libro" organizada por ISC, con el objetivo de mejorar sus condiciones de infraestructura y 
administración, que permita incrementar la calidad en el servicio y atención a  la ciudadanía, 
principalmente a los estudiantes ofreciéndoles  precios accesibles.  
 
 
 
 
 
                                   


